
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Ejecutivo de Alimentos      

Demandante: Gustavo Fajardo Jiménez    

En favor de: Frank Fajardo Rodríguez y otros        

Radicado: 2018-711 
 

 

Teniendo en cuenta la aceptación realizada por la Abogada designada 

como Curadora Ad Litem de FRANK FAJARDO RODRÍGUEZ,  y por 

consiguiente se le concede notifíquese  la demanda  para que conteste 

dentro del término establecido en la ley.   

 

Notifíquesele lo aquí dispuesto por el medio más expedito y envíesele copia 

completa del presente proceso y copia de esta providencia.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                   Juez 


